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ACTOR: P©DER LEGISLATIVO DE NAY ARIT ' . . 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
, l , 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCION : DE TRAMITE DE · CONTROVERSIAS 
CONSTITU_plONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

' . 
'1 

~ 

En la Ciudad de. México, a dos de agosto de pos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Sl\prema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda la present; "':n~o~e:sia constitucional. Const:/)i) · 

Ciudad de México, a dos de ago~to de aos ·mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expe~iente y en virtud de que por acuerdo de 

diecinueve de julio del año en curso, dictado .P~r los integrantes de la Comisión 

de Receso d~ la Suprema Corte de ~usticia .de la Nación, correspondiente al 

primer periodo de dos mil dieciocho, sf reseiryó proveer l~ducente al turno 

de este asunto, es de acordarse lo sjg~iente: · ·:. 

De la lectura de I~ demanda q~~>'d~ ;ri9en~te ~e~.i.o impugnativo 

se observa que existe conexid~d e~tr.~ la presen~e1' controversia 
• • ~ • ~. .' ""~ .......... h .~~ 

constitucional · y las diversas .108/2.0~: 122/2018, promovidas, 

respectivamente, por los estados de Jalisc~.y~ayarit. 
i ' j 

Atento a lo anterior y toda vez ~gún el regi~tro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acúerdos· de ,la Suprema Corte de 
: . .. . . . . 

Justicia de la Nación,_ mediante~ídos~·d7.cinco de junio y doce de julio 

del año en curso se designó al Mtnistro:::Javier Laynez Potisek, como 
¡ 

instructor en las referidas c~versirs constitucionales, con fundamento en 

los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 

105 de la Constitució~ítica de lo~ Est9dos WDid_os .. M~-~ic~nq_~,-~~.í gorno 

81, párrafo primero2
, Jf. relación con el 88, fracción '!, incisos'".d~ y e3,\del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
• , .. ·- ' " ' . : " '\ ; '\ r-· ; (~ •\ . 
' ' i / \ ~ / . 1 \~f. l . ! ' J ¡ ,¡ 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc~lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 

1 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de qu,e ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia'. de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 'siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución COlllO para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia de controversias constituciona\es y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: '. 
l. Las controversias constitucionales en las que exista cor¡exidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de con*enido igual o similar; y si existen más de tres asuntos podrá 
plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la' posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma 
ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y . . . 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al mismo t~ma jurídico y ordenamiento legal; 
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1túrnesele estei expediente por cbnexid4d para que 

¡procedimiento 1:espectivo. 

Notifíq UE~se: 

1 

1 

1 

1 

. t 1 1 ms ruya e 

1 1 

Lo piroveyó y firma el Ministro luh~ Miaría Ag1uilar Mo ales, 

1President1e de la Supre!ma Corte de Justici~ e. la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria dei 1 Sección de Trámite de 

Controversi~s C/~nales y de ACciones id 1_~ns1·tucionalidad l de la 

Subsecretaria Gen 
1

ral \de ~cj r~ d dste Al f!I, qtie da.fe 

/ Al ¡ 

I ¡ ;I \1, 
'-,_______.. ..... 

/ 

~s 

 
 
 
 
 




